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CUESTIONES GENERALES
Los usuarios tienen disponible en la web ambiental de la Junta de Andalucía una guía para la preparación y
presentación  de  las  memorias  en  SIRA:  Guía  Memoria  Anual.  SIRA.  En  este  documento  se  muestra
“pantalla”  por  “pantalla”  todo  el  proceso,  desde  la  selección  del  tipo  de  memoria  hasta  la  firma  y
presentación de la misma.

Estas memorias anuales se presentan exclusivamente a través de la plataforma SIRA.  Para ello, el usuario
dispone de un  BORRADOR que se genera de manera automática con la información de los traslados que
durante el año se hayan introducido en el sistema.

Si  fuera  el  caso,  el  usuario  podría  completar el  borrador  generado  automáticamente  por  SIRA  con  la
información que falte y posteriormente, firmar y presentar la memoria a través de la misma plataforma.

QUIÉN DEBE PRESENTAR LA MEMORIA ANUAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65: Obligaciones de información de la Ley 7/2022, de 8 de abril,
de  residuos  y  suelos  contaminados  para  una  economía  circular, tienen  la  obligación  de  presentar  una
memoria anual los:

• Productores de residuos peligrosos,
• Gestores de residuos peligrosos,
• Agentes, Negociantes y Transportistas de residuos peligrosos,
• Gestores de residuos no peligrosos.

Además, también tienen obligación de presentar memoria los:
• Productores registrados de residuos no municipales no peligrosos, tal y como se recoge en el
artículo 18.2.b) del Reglamento de Residuos de Andalucía.
• NEGOCIANTES de residuos no peligrosos, con arreglo al artículo 47.5 del Reglamento de Residuos
de Andalucía.

PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de las memorias transcurre desde el 1 de enero hasta el primer día no festivo
posterior al 28 de febrero inclusive.

No obstante, a efectos de posibilidad de presentación de dichos documentos, la plataforma permanecerá
abierta hasta el 1 de junio, con independencia de que las memorias presentadas entre el 1 de marzo y el 31
de mayo se considerarán presentadas con retraso.

En el caso de que a 1 de junio no se haya presentado la memoria del ejercicio anterior, impidiendo de esta
forma su cómputo a efectos estadísticos, se considerará que existe un incumplimiento de la obligación por
parte de la entidad obligada.
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TIPOS DE MEMORIA ANUAL DISPONIBLES EN SIRA
Tras realizar el acceso a SIRA, el usuario debe seleccionar “Generación y presentación de obligaciones” y
elegir el tipo de documento a presentar.

Se presentará una memoria para cada uno de los tipos de inscripción autorizados. Los tipos de memoria
anual disponibles en SIRA son:

1. Memoria de Productor de Residuos Peligrosos

Son productores de residuos peligrosos, según el Reglamento de Residuos de Andalucía:

- Cualquier persona física o jurídica que genere o importe residuos peligrosos.

-  Las  personas  o  entidades  titulares  de  las  instalaciones  en  las  que  tengan  lugar  actividades  de
gestión de residuos peligrosos consistentes en tratamientos previos, mezclas o cualesquiera otras,
cuando se ocasione un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos tal que el código
LER, sea distinto a los de los residuos de partida aceptados por la instalación.

- Las administraciones locales cuando asuman la producción de los residuos domésticos peligrosos.

- Las personas o entidades titulares de las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas e
industriales, así como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en actividades no
domésticas, que generen lodos que tengan la consideración de residuos peligrosos.

1.1 Plan de minimización: El artículo 18.7 de la Ley 7/2022 indica: "A partir del 1 de julio de 2022, los
productores iniciales de residuos peligrosos estarán obligados a disponer de un plan de minimización
que incluya las prácticas que van a adoptar para reducir la cantidad de residuos peligrosos generados
y su peligrosidad. El  plan estará a disposición de las autoridades competentes,  y los productores
deberán informar de los resultados cada cuatro años a la comunidad autónoma donde esté ubicado
el centro productor.

Quedan  exentos  de  esta  obligación  los  productores  iniciales  de  residuos  peligrosos  que  generen
menos  de  10  toneladas  al  año  en  cada  centro  productor,  las  empresas  de  instalación  y
mantenimiento,  y  los  productores  iniciales  que  dispongan  de  certificación  Eco-Management  and
Audit Scheme (en adelante «EMAS») u otro sistema equivalente, que incluya medidas de minimización
de  este  tipo  de  residuos,  constando  la  información  correspondiente  en  la  declaración  ambiental
validada."

Revisión 7 (Enero de 2024) 4

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/sira-obligaciones/


El  plan  de  minimización,  sus  resultados  o  el  documento  que  justifique  la  exención,  se  subirán  a  la
plataforma con el botón habilitado “seleccionar fichero/s” de la pestaña “Documentación y Declaración”.

2. Memoria de Productor de Residuos no Peligrosos

Tienen la obligación de presentar esta memoria los productores registrados de residuos no municipales no
peligrosos. Los productores con obligación de registrarse son:

- Quienes realicen actividades en las que se produzcan residuos no municipales no peligrosos en
cantidades que superen las 1.000 toneladas anuales.
- Las entidades que exploten estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas e industriales, así
como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en actividades no domésticas, que
generen residuos de lodos de depuración que no tengan la consideración de residuos peligrosos, sin
limitación de la cantidad de éstos producida.

3. Memoria de Gestor de Tratamiento de Residuos Peligrosos

Deben presentar una memoria anual de gestión de residuos peligrosos las personas o entidades titulares de
actividades o instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos autorizadas.

Este tipo de memorias también incluye a los gestores de tratamiento de residuos peligrosos procedentes de
vehículos al final de su vida útil (VFU) y de neumáticos fuera de uso (NFU).

Las memorias de gestores de tratamiento de residuos (peligrosos o no peligrosos) solo pueden presentarse
por los usuarios inscritos en SIRA como E01/E02, es decir,  las personas o entidades explotadoras de las
instalaciones G01/G02/G04/G05 según conste en su Registro de SIRA.

3.1  Centros autorizados de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT):  Para el caso
particular  de  los  CAT,  en  el  momento  de  generar  su  memoria  anual  deberá  contestar  de  forma
afirmativa  a  la  pregunta  previa  ¿Está  autorizado  como  ‘Centro  autorizado  de  tratamiento’  CAT?,
entonces se precargarán bloques de información en la pestaña: ‘Información complementaria’ que
el usuario deberá cumplimentar. Los subbloques cargados serán los siguientes:

• Neumáticos preparados para la reutilización
• Datos  referentes  a  los  procesos  de  gestión  de  vehículos,  excepto  al  proceso  de
fragmentación
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• Datos referentes al proceso de fragmentación

Información detallada para cumplimentar el apartado de “Información Complementaria” relativa a los CAT
puede encontrarse en el documento Guía Memoria Anual. SIRA.

4. Memoria de Gestor de Tratamiento de Residuos no Peligrosos

Como en el caso anterior, este tipo de memorias también incluye a los gestores de residuos no peligrosos
procedentes de vehículos al final de su vida útil (VFU) y de neumáticos fuera de uso (NFU).

5.  Memoria de  Gestor de Tratamiento de Residuos Peligrosos procedentes de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE)

Los  gestores  de  residuos  procedentes  de  AEE  tendrán  que  preparar  un  documento  con  información
complementaria  que  deberán  incluir  en  la  memoria.  Para  ello,  se  debe  descargar  el  archivo  “Informe
Complementario a la Memoria Anual de Gestión de RAEE” directamente de SIRA (pestaña “Descarga de
documentos”) y completar de forma veraz la información en sus apartados, debiendo estar completa en
todos los obligatorios. 
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Posteriormente, una vez revisado el borrador de la memoria y antes de proceder a su presentación, se subirá
el archivo “Informe Complementario a la Memoria Anual de Gestión de RAEE” a la plataforma con el botón
habilitado “seleccionar fichero/s” de la pestaña “Documentación y Declaración”.

6. Memoria de Gestor de Tratamiento de Residuos no Peligrosos procedentes de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE)

Como en el caso anterior, deberá completarse la memoria subiendo el archivo “Informe Complementario a
la Memoria Anual de Gestión de RAEE” en la pestaña “Documentación y Declaración”.

7. Memoria de Negociante de Residuos Peligrosos

8. Memoria de Negociante de Residuos no Peligrosos

9. Memoria de Agente de Residuos Peligrosos

10. Memoria de Transportista de Residuos Peligrosos

CÓMO REALIZAR MODIFICACIONES EN EL BORRADOR DE LA MEMORIA
El  usuario  dispone  de  un  BORRADOR que  se  genera  de  manera  automática  en  SIRA  con  aquellos
Documentos de Identificación (DI) introducidos en el sistema por el operador de cada traslado y que hayan
sido aceptados en destino.

Una vez generado el borrador, el usuario debe revisarlo y si fuera el caso, completarlo con la información
sobre aquellos traslados que por algún motivo no se hubiesen registrado en la plataforma.

Para modificar los datos del borrador, el usuario dispone de dos opciones:

a)  introducir  los  datos “a mano”.  Se puede consultar  la  operativa en el manual:  Guía Memoria
Anual. SIRA, en el que se muestra “pantalla” por “pantalla” todo el proceso. 

b) utilizar la  hoja de cálculo simplificada que ha preparado el Servicio de Residuos y Calidad del
Suelo.  Esta  hoja  de  cálculo  se  puede  descargar  directamente  de  la  plataforma  SIRA (pestaña
“descarga de documentos”). Además, se han preparado unas indicaciones para cumplimentar esta
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hoja que pueden encontrarse en siguientes apartados de este mismo documento.

Una  vez  cumplimentada  la  hoja  de  cálculo  simplificada  el  usuario  debe  subirla  en  la  pestaña  “Datos
Específicos”, botón: “Seleccionar fichero”:

PREGUNTAS FRECUENTES
¿Debe presentarse memoria en el caso de no haber tenido actividad?

Sí,  la memoria anual debe presentarse siempre aunque no se haya realizado la actividad, en este caso
resultará  una  memoria  con  la  pestaña  de  “Datos  Específicos”  vacía.  Además, se  deberá  presentar  un
documento que justifique la No Producción/Gestión y se subirá a la plataforma con el botón habilitado
“seleccionar fichero/s” de la pestaña “Documentación y Declaración”.
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¿Dónde se presenta la justificación de haber abonado la tasa?

La justificación de la  tasa se presenta mediante la  copia electrónica o escaneada del  ejemplar  para el
interesado del modelo 046, y se subirá a la plataforma con el botón habilitado “seleccionar fichero/s” de la
pestaña “Documentación y Declaración”.

¿Qué  documentos  puedo  subir  con  la  opción  “seleccionar  fichero/s”  de  la  pestaña
“Documentación y Declaración”?

Dado que los documentos presentados por esta opción no son registrados en el Registro Único de la Junta
de Andalucía no se pueden presentar documentos relativos a obligaciones (por ejemplo memorias anuales)
sino únicamente justificaciones relativas a éstos. Los documentos admitidos serán :

1- Justificación de no haber tenido actividad productora de residuos (no producción de residuos).
Acreditación del cese temporal de la actividad del establecimiento.
2- Justificación de abono de la tasa.
3- Justificación de la situación de necesidad o urgencia de traslados sujetos a notificación y para los
que se haya señalado dicha posibilidad.
4- Publicación en boletín oficial de la declaración de solidaridad interterritorial relativa a traslados de
residuos peligrosos  con origen externo a  Andalucía  y  destino a  eliminación en vertedero sito  en
Andalucía.
5- Justificación de la producción de una cantidad de residuos que exceda la capacidad nominal anual
comunicada de la instalación y de la forma en la que se han desarrollado las actividades para que se
haya producido dicha circunstancia.
6-  Documentación  relativa  a  contratos  de  tratamiento,  acreditación  de  la  capacidad  de
representación del firmante, autorización a agentes y negociantes para actuar como operadores de
traslado y documentos contractuales similares.

¿Qué ocurre cuando una empresa cesada debe presentar la memoria ?

Las empresas dadas de baja en el ejercicio anterior y que estén obligadas a presentar memoria podrán
hacerlo  a  través  de  la  plataforma  SIRA,  ya  que  el  sistema  seguirá  permitiendo  su  acceso  para  la
cumplimentación del trámite.

¿Está previsto que pueda subirse una memoria a la plataforma en formato xml?

No, está previsto un mecanismo de “upload” mediante archivos csv, no está previsto el uso de xml.

En cualquier caso, las empresas que así lo necesiten pueden adaptar sus propios sistemas clientes para
sacar el csv en lugar del xml o para traducir el xml en un csv.

En  la  pestaña  “Datos  Específicos”  ¿cómo  se  cumplimentan  los  campos  “materias  primas
consumidas” y “productos o subproductos finales del proceso”?

En esa sección deben incluir los procesos, materias primas y productos o subproductos generados en su
proceso productivo, que también ha generado residuos y que posteriormente se han trasladado.

No hay que informar DI a DI, sino el balance de materia de los movimientos similares.

Esta información es obligatoria porque así lo determina el Reglamento de Residuos de Andalucía.

En caso de no utilizar materias primas o no generar subproductos en el proceso productor de residuos,
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indicar en cada campo “NO PROCEDE” y cantidad “0”.

¿La memoria debe incluir todas las operaciones de tratamiento autorizadas?

No hay que incluir todas las operaciones de tratamiento de residuos (R/D) que cada empresa particular
tenga en su autorización como gestor, solo aquellas con los que se haya operado en el año.

Por ejemplo, una empresa que tenga autorizadas las operaciones D5, D9, R3, R4, R5, R12 y R13, deberá
consignar únicamente aquellas que hayan tenido actividad en el año al que se refiera la memoria.

¿La memoria debe incluir todos los LER que aparecen en la autorización?

No hay que incluir todos los códigos LER autorizados, sólo aquellos con los que se haya operado en el año.
Si un LER o varios concretos no han tenido actividad en el año de la memoria, no hay que consignarlo.

INDICACIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJA DE CÁLCULO
El Servicio de Residuos ha preparado esta hoja de cálculo al objeto de facilitar la presentación, ya que en
lugar de los datos tabulados recogidos en los Anexos correspondientes,  se pueden consignar los datos
acumulados.

La hoja de cálculo está indicada para la introducción de datos en todo tipo de memorias por eso se incluyen
diferentes  pestañas  para  cubrir  todos  los  casos  posibles.  De  todas  las  pestañas,  sólo  deben
cumplimentarse las que apliquen a la situación concreta de cada empresa.

De todos los datos que deben cumplimentarse en cada pestaña son obligatorios los marcados con (*),
aunque es recomendable cumplimentar toda la información de que se disponga.

La primera pestaña de la hoja de cálculo “Instrucciones” contiene información básica para cumplimentar
el resto de pestañas.
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En las memorias anuales de gestión, los datos se organizan como un  balance anual para cada tipo de
operación y residuo (LER). Es decir, lo que llega a la instalación (destino) menos lo que sale (origen) más lo
que se almacena (stock) deben coincidir, no debiendo producirse distorsiones entre estos valores.

Columna: Código de operación R/D o Código de operación R/D 4 cifras

Se  refiere  a  los  códigos  de  operación  de  2  o  4  cifras.  Por  ejemplo;  la  actual  operación  D05  “depósito
controlado en lugares especialmente diseñados” se desdobla en 3 operaciones:

• D0501 Depósito en vertederos de residuos inertes
• D0502 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos
• D0503 Depósito en vertederos de residuos peligrosos.

Si una determinada empresa ya conoce o tiene registrada cuál de estas 3 operaciones es la que realiza en
sus instalaciones, debe consignarla dentro de la hoja de cálculo en su columna correspondiente.

Columna: Código proceso interno. Denominación proceso interno

Son codificaciones no obligatorias solicitadas en la propuesta del Ministerio.
• Código de proceso interno: código interno de 2 dígitos (01 a 99) a elección de la empresa.
• Denominación de proceso interno: nombre del proceso a elección de la empresa.

Bloque: Entradas operaciones de instalaciones de gestión valorización/eliminación

Se trata de los residuos que entran en la instalación de gestión procedentes de la instalación de origen del
residuo.

Columna: Tipo de inscripción
Las  instalaciones  de  origen  inscritas  en  SIRA  (o  en  su  caso  e-SIR  para  traslados  desde  fuera  de
Andalucía) tiene además de su NIMA, un tipo de inscripción según el tipo de operador que sean. En
este caso deben consignar el tipo de inscripción del origen desde el que ha llegado el residuo.

En caso de origen sin NIMA obligatorio según normativa, se dejarán en blanco los campos “NIMA” y
“tipo de inscripción”. Sí se cumplimentará el municipio/provincia que corresponda y “Nombre/Razón
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Social/Denominación”.

Sub-bloque: Organización de la gestión
Se trata de datos  no obligatorios  referidos a aquellos residuos que han llegado a la instalación de
una determinada empresa operados desde un Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor
(SRAP).

Por ejemplo, si se consignan residuos de envases de origen municipal en la que la gestión de los
traslados la realiza un Sistema Integrado de Gestión (SIG, por ejemplo Ecoembes), se podrán indicar
los datos de ese sistema (NIMA de Ecoembes).

Si  la  gestión  es  realizada  por  otro  tipo  no  registrado,  se  puede  indicar  en  la  columna  “otros”,
incluyendo en “descripción” una breve explicación del sistema.

Bloque: Salidas operación de tratamiento

Se trata de la misma situación que en el bloque anterior de entradas, pero tomando ahora como origen la
instalación de una empresa determinada y los residuos que genera en sus operaciones de tratamiento y que
no trata en su planta, sino que envía a otro destino.

El proceso de cumplimentación es el mismo, pudiendo el usuario optar por rellenar la misma línea que la de
entrada para el mismo tipo de operación o en una línea diferente.

Bloque: Almacenamientos

Los almacenamientos, pueden ser:
• almacenamiento de residuos por las propias operaciones autorizadas (por ejemplo R13)
• almacenamiento a la entrada, para residuos que llegan y que no se pueden gestionar.
• almacenamiento a la salida, para residuos generados en el tratamiento, que no se han enviado a
otro destino y se han almacenado en la instalación.

Sub-bloque: Almacenamiento a la entrada
Se trata de residuos que llegan a la instalación y que a la fecha de finalización de la campaña a la que
corresponde  la  memoria,  permanecen  almacenados  a  la  espera  de  tratamiento.  Se  trata  de  los
residuos almacenados a fecha 31 de diciembre más los que hubiera almacenados del año anterior
para el mismo LER y pendiente de la misma operación de tratamiento.

Sub-bloque: Almacenamiento a la salida
Igual que en el bloque anterior, pero en este caso de salida, es decir, el origen es la instalación de la
empresa a 31 de diciembre están aún almacenados en la planta.

OTRAS DUDAS DE CARÁCTER GENERAL

ACCESO GENERAL A SIRA
El  acceso  y  uso  de  la  plataforma  SIRA se  realiza  o  bien  con  certificado  digital,  o  bien  mediante
identificación por clave permanente registrada en la plataforma  Cl@ve de la Administración General del
Estado (ver apartado 3.1 del Manual de Usuario).
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• Mediante Certificado Digital emitido por una Autoridad de Certificación reconocida:
- Certificado de Persona Física, únicamente incorpora la identidad del sujeto físico o ciudadano.
Para el acceso, se comprueba que el sujeto físico esté dado de alta en el módulo “gestión de
representación” de SIRA.
-  Certificado de Persona Jurídica, solo incorpora la identidad de la persona jurídica o empresa.
Para  el  acceso,  se  comprueba  que  la  empresa  esté  dada  de  alta  en  el  módulo  “registro  de
entidades” de SIRA.
- Certificado de Representación, incorpora la identidad de dos sujetos:

• NIF de la persona física o jurídica que accede (representante)

• NIF de la persona física o jurídica solicitante (representada)

Al hacer uso de este tipo de certificado, ya se acredita la representación, por lo que solo se
comprueba que el NIF del representado esté dado de alta en el módulo “registro de entidades”
de SIRA.

• Mediante Cl@ve: Se trata de una plataforma estatal que valida el acceso, pero no la firma, para la
tramitación electrónica de documentos ante las Administraciones Públicas.

En caso de que el usuario logado no esté dado de alta en el Registro Andaluz de SIRA, ni como titular ni
como representante/gestoría, SIRA da la opción de conectarse con el Registro de Producción y Gestión de
Residuos (RPGR) introduciendo su NIMA estatal.

PROBLEMAS DE ACCESO. AUTOFIRM@ JA Y CONFIGURACIÓN DEL NAVEGADOR
Desde Hacienda se ha actualizado AutoFirma y no todos los certificados están funcionando correctamente,
es  un tema que se puede resolver  desde el  soporte técnico de la  Consejería  de Economía,  Hacienda y
Fondos Europeos llamando al número 955405588.

Con carácter general, desde Hacienda se han trasladado unas indicaciones básicas cuando hay problemas
con el certificado:

• Primero: desinstalar y volver a instalar AutoFirma Junta de Andalucía versión Windows 32 exe.

• Segundo: Configuración de Chrome.
• Chrome: entrar en “Configuración”
• Privacidad y Seguridad
• Configuración del sitio
• Ventanas emergentes y redirecciones

- Marcar: “Los sitios pueden enviar ventanas emergentes y utilizar redirecciones”

• Volver a entrar en Privacidad y Seguridad
• Borrar datos de navegación
• Configuración avanzada

- En “Tiempo” debe aparecer “desde siempre”
- Marcar las cuatros primeras opciones y desmarcar las siguientes cuatro
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- Pulsar Borrar datos

NOTA: El  mensaje  de  error  que  devuelve  la  aplicación  SIRA:  “error  producido  al  generar  la  firma  en
miniapplet” indica que el equipo del usuario no está actualizado y con versión compatible del cliente para
firma digital. El usuario debe asegurarse de tener correctamente instalada y configurada la última versión
del cliente AutoFirma de la Junta de Andalucía: AutoFirmaJA

CONTACTO PARA CONSULTAS
Para  cualquier  duda  o  consulta  puede  realizarla  a  través  del  Servicio  de  Atención  Ciudadana de  la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul (SIAC).

El citado servicio se encuentra a su disposición de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas, a través del número
de teléfono 954 54 44 38, o las 24 horas del día a través del Buzón del Ciudadano.

BUSCADOR PÚBLICO
En la web de esta Consejería se ha habilitado un  Buscador Público de entidades/centros productoras y
gestoras de residuos.

OTROS DOCUMENTOS DE PREGUNTAS FRECUENTES (FAQ)
El Servicio de Residuos y Calidad del Suelo ha preparado y mantiene disponibles en la web ambiental de la
Junta de Andalucía diferentes documento FAQ de preguntas frecuentes:

• Registro en el Sistema de Información de Residuos de Andalucía (SIRA)

• Tramitación electrónica del traslado de residuos mediante SIRA

• Gestión de vehículos al final de su vida útil mediante SIRA
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